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ANUNCIO 
 

PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER 46 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE 

TÉCNICO/A AUXILIAR TIC DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

 
 

Por Resolución de 6 de agosto de 2024 se publicó en el Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid (BOAM núm. 9.691), la Resolución del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos, por la que se hace pública la relación los/as aspirantes propuestos por el Órgano de 
Selección que han superado el proceso selectivo y se abría el plazo de entrega de documentación. 
 
 Como consecuencia de la estimación de varios recursos de alzada, con fecha 14/10/2024 
se ha publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, la Resolución de 10 de octubre 
de 2024 del Director General de Planificación de Recursos Humanos, por la que se dispone la 
modificación del número de orden de la relación de aprobados del proceso selectivo.  
 

Asimismo se han modificado algunas características de los puestos 30211405 y 
30172722, por lo que se publica de nuevo el ANEXO I a efectos de elección de puestos. 
 

Por el presente anuncio se comunica, a los efectos de elección de puestos, comenzando 
un nuevo plazo de diez días hábiles únicamente a los efectos de elección de puestos, desde el 
15.10.2024 hasta el 28.10.2024, ambos inclusive, para que los aspirantes que, como 
consecuencia de la modificación del número de orden de los aspirantes aprobados, quisieran 
modificar la solicitud de adjudicación de destinos inicialmente presentada. 
 

En consecuencia, para efectuar la adjudicación de destinos se atenderá a las solicitudes 
de los interesados ya presentadas, salvo las de aquellos aspirantes que deseen modificar su 
solicitud inicial, en cuyo caso se estará a dicha modificación (Anexo II) que se deberá adjuntar y 
enviar debidamente cumplimentada por vía telemática a través del Registro Electrónico del 
Ayuntamiento de Madrid, dentro de plazo anteriormente indicado. 
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